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OBJETIVOS GENERALES

El objetivo perseguido con esta asignatura es la formacién del alumno en
legislacién farmacéutica, contemplando también aspectos deontoldgicos
relacionados con el ejercicio profesional farmacéutico y otros del entorno del
medicamento.

EVALUACION

Se verificard la evaluacién de la disciplina mediante pruebas escritas u orales,
tanto de los seminarios como del programa tedrico. Los criterios de
calificacién estardn de acuerdo con la legislacién vigente. El proceso de
revision de las diferentes pruebas de evaluacién estard de acuerdo con la
legislacién vigente y las normas precisas determinadas por el Departamento.

PROGRAMA TEORICO

Tema 1 Concepto, método y fuentes en Legislacion Farmacéutica.
Legislacion sanitario-farmacéutica basica. Armonizacién con la
Comunidad Europea. Bibliografia fundamental.

Tema 2 Deontologia farmacéutica. Cédigos deontolégicos.

Tema 3. Titulacién farmacéutica. Especializacién del farmaccutico.
Tema 4 Modalidadcs del ejercicio profesional farmacéutico.

Tema 5 Intervencién del Estado en materia de Salud publica. El Sistema

Nacional de Salud. Sanidad Exterior.

Tema 6 La Organizacién Central del Estado en materia de Salud. El
Ministerio de Sanidad y Consumo. La Agencia Espafiola del
Medicamento. El Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Nacional.
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Farmacovigilancia. El papel del farmacéutico en las tareas de
farmacovigilancia.

Instituto de Salud Carlos II1..

La Sanidad en las Comunidades Auténomas. Servicios de Salud.
Areas de Salud. Inspectores Provinciales de Farmacia.

La atencién primaria a la salud. Centros de Salud.
Farmacéuticos Titulares. Farmacéuticos Técnicos Facultativos
de Salud Publica. )

Responsabilidad del farmacéutico al servicio del Estado, de las
Comunidades Auténomas y de los Entes Locales.

La Ley del Medicamento.

La Organizacién Corporativa Farmacéutica. Colegios Oficiales
de Farmacéuticos. Consejo General de Colegios Oficiales de
Farmacéuticos. Federacién Farmacéutica Internacional.

Industria Farmacéutica. Laboratorios de Especialidades
Farmacéuticas: instalacién.

La Direccién Técnica de los Laboratorios de Especialidades
Farmacéuticas. Responsabilidad del farmacéutico en la
Industria.

Estupefacientes y psicotropos.

El Registro de Especialidades Farmacéuticas. Registro nacional
y comunitario. Importacién y exportacién de especialidades
farmacéuticas.

Publicidad de medicamentos. L.a Especialidad Farmacéutica
Publicitaria.

Medicamentos especiales: Medicamentos inmunolégicos.
Mcdicamentos derivados de la sangre y del plasma humano.

Radiofédrmacos. Medicamentos homeopiticos.

Medicamentos veterinarios.
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Distribucién de medicamentos y productos sanitarios.

La Direccién Técnico-farmacéutica en las cmpresas de
distribucién de medicamentos y productos sanitarios.
Responsabilidades del farmacéutico en la distribucion.

La Oficina de farmacia de propiedad privada: normas para su
establecimiento y apertura.

Funcionamiento de la Oficina de farmacia de propiedad privada:
régimen laboral, régimen tributario.

Botiquines.

La receta médica. Normas para la dispensacion de
medicamentos en Oficinas de farmacia de propiedad privada.

El Instituto Nacional de la Salud y las Oficinas de farmacia de
propiedad privada: Concierto. Escala de Inspectores
Farmacéuticos. Conciertos entre las Oficinas de farmacia de
propicdad privada y otras Entidades.

Responsabilidad del farmacéutico en la Oficina de farmacia de
propiedad privada.

Servicios Farmacéuticos en Hospitales. Responsabilidad del
farmacéutico en hospitales.

El farmacéutico al servicio de la Sanidad Militar.

PROGRAMA PRACTICO: SEMINARIOS.

1. Real Farmacopca Espanola y Formulario Nacionat.

2. Tramites para la instalacion de una Oficina de farmacia privada.

3. Tipos de receta médica. Libro Recetario y Libro de Contabilidad de
Eswpefacientes.

4. Experimentacion animal y ensayos clinicos.

5. Evaluacién de las especialidades farmacéuticas en la fase previa a su
comercializacién. El precio de las especialidades farmacéuticas de uso
humano. Informacién contenida en el material de acondicionamiento de las
especialidades farmacéuticas.

6. Medicamentos genéricos.

7. Financiacién de los medicamentos por el Sistema Piblico de Salud.

8. Normas de correcta fabricacién de medicamentos.

9. Précticas de correcta distribucidn de medicamentos

10. Academias cicntificas y asociaciones profesionales.
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